
ACUERDO POR El QUE SE DESIGNA AL LIC. JOAQUINROQUE GONZALEZ 
CEREZO COMO DIRECTOR DEL INSTITUTO DE INVENTIGACIONES 
LEGISLATIVAS DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

DIPl)TADOS INTEGRANTES DE LA Lll 
LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO: 

Los que suscriben diputados integrantes de la Junta Política y de Gobierno, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 40 fracción 11, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Morelos, 33, 
50 fracciones 111 , inciso a) y e) , así como 89, fracción 111 , 101 Y 102 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, presentamos a consideración de la 
Asamblea el siguiente Acuerdo al tenor de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Con fecha 1° de septiembre de dos mil doce, quedó legalmente instalada la 
Quincuagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado, integrada de 
manera plural por las diversas fuerzas políticas surgidas de las elecciones 
constitucionales celebradas el 2 de julio pasado. 

De esta manera iniciaron los trabajos legislativos que corresponden al 
presente ejercicio constitucional, entre los cuales se encuentra la 
designación de los titulares de los órganos administrativos del Congreso, los 
cuales coadyuvarán en el desarrollo de las funciones que realizan los 
diputados. 

Así , los integrantes de este órgano colegiado nos dimos a la tarea de 
evaluación y estudio del trabajo realizado por el titular del Instituto de 
Investigaciones Legislativas de este Congreso del estado de Morelos, con el 
fin de valorar su labor al frente de dicho Instituto y consensar en su caso, si 
era necesaria la renovación de su titular o su ratificación en el cargo para la 
presente legislatura. 

Debe señalarse que conforme al artículo 89 de nuestro ordenamiento interior, 
el Congreso del Estado para su funcionamiento cuenta con órganos 
administrativos, entre los que se encuentra el Instituto de Investigaciones 
Legislativas, misma que tiene como función principal el desarrollo de 
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investigaciones legislativas, estudio, análisis legislativos y apoyo técnico 
consultivo , para el Congreso del Estado de Morelos. 

Por otra parte, la Ley Orgánica para el Congreso, dispone en el artículo 102, 
los requisitos para ocupar dicho cargo, y el artículo 50, fracción 111, inciso e) , 
establece que corresponde a la Junta Política y de Gobierno, proponer al 
pleno la designación y remoción de los titulares de los órganos 
administrativos del Congreso, mediante el voto de mayoría calificada de los 
integrantes del Poder Legislativo del Estado. 

En consecuencia , la Junta Política y de Gobierno ha tenido a bien analizar la 
propuesta más viable para ocupar tal cargo, por lo que se dio a la tarea de 
que, mediante el diálogo político, las fuerzas que conformamos el Poder 
Legislativo, llegásemos a converger en el sentido de señalar en primer 
término, la persona que reuniera los requisitos que para ser el Director del 
Instituto de Investigaciones Legislativas, establece la Ley Orgánica para el 
Congreso y consensar en relación a la ciudadana que habrá de ser la titular 
de este órgano: 

Así , el artículo 102 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Morelos , 
dispone: 

Artículo 102.- Para ocupar el cargo de Director del Instituto de 
Investigaciones Legislativas, se requiere : 

l. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos políticos y civiles ; 
11. No haber sido condenado en sentencia firme por delito intencional que 
amerite pena privativa de libertad ; 
111. Contar con los conocimientos, experiencia y capacidad en el ámbito de la 
investigación legislativa; y 
IV. Contar con título de licenciatura en el ámbito de las ciencias humanas y 
cédula profesional legalmente expedida , con una antigüedad mínima de 
cinco años. 

Conforme a estos requisitos , los integrantes de la Junta Política y de 
Gobierno, después de evaluar el currículum , trayectoria y desempeño 
profesional del LIC. JOAQUIN ROQUE GONZALEZ CEREZO, hemos 
concluido que debe ser propuesto para ocupar el cargo de Director del 
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Instituto de Investigaciones Legislativas del Congreso del Estado de Morelos, 
por el período constitucional de la Quincuagésima Segunda Legislatura . 

Este órgano colegiado ha determinado que el Candidato a Doctor Joaquín 
Roque González Cerezo candidato a ocupar el cargo de tiene probada 
experiencia en la administración pública Estatal y municipal , sustentada en 
una preparación académica , Licenciado en Derecho, con Maestría en 
Derecho Civil , y Candidato a Doctor en Ciencias Políticas y Sociales por el 
Centro de Investigaciones en Docencia y Humanidades del Estado de 
Morelos , todo a partir de sus Cargos Como Director General de Consultoría 
en Asuntos Administrativos de la Consejería Jurídica del Gobierno del 
Estado, Director General de Responsabilidades de la Secretaria de la 
Contraloría del Gobierno del Estado y Secretario de la misma, 
independientemente de su experiencia en el servicio público de dieciocho 
años en los diferentes niveles de gobierno. 

En virtud de lo anterior, consideramos que el Licenciado Joaquín Roque 
González Cerezo por su trayectoria profesional , experiencia en cuestiones 
de desarrollo de investigaciones legislativas, estudio, y análisis legislativos, 
así como su institucionalidad, honestidad y lealtad , es la profesionista que 
cubre el perfil para ser designado como Director del Instituto de 
Investigaciones Legislativas del Congreso del Estado de Morelos, por lo que 
presentamos a consideración de la Asamblea el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA AL LIC. JOAQUIN ROQUE 
GONZALEZ CEREZO, COMO DIRECTOR DEL INSTITUTO DE 
INVESTIGACIONES LEGISLATIVAS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
MORE LOS. 

PRIMERO.- Se designa a la LIC. JOAQUIN ROQUE GONZALEZ CEREZO 
como Director del Instituto de Investigaciones Legislativas del Congreso del 
Estado de Morelos. 

SEGUNDO.- El profesionista designado deberá rendir la protesta de ley 
inmediatamente después de su nombramiento. 
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TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 145, párrafo 
segundo del Reglamento para el Congreso, remítase el presente acuerdo al 
Titular del Poder Ejecutivo Estatal para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 

CUARTO.- Publíquese en la Gaceta Leg islativa y en la página de 
transparencia del Congreso del Estado. 

Recinto Legislativo, a los 11 días del mes de diciembre de 2013. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA JUNTA 
POLÍTICA Y DE GOBIERNO. 

DIP. ANTONIO RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 

PRESIDENTE 

DIP. EDMUNDO JAVIER BOLAÑOS 
AGUILAR 

VOCAL 

DIP. LUCIA VIRGINIA MEZA 
GUZMAN 

SECRETARIA 

DIP. DAVID ROSAS HERNÁNDEZ 

VOCAL 
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DIP. GRISELDA RODRÍGUEZ 
GUTIÉRREZ 

VOCAL 

DIP. ERIKA HERNÁNDEZ GORDILLO 

VOCAL 

DIP. JOAQUIN CARPINTERO 
S A LAZAR 

VOCAL 

DIP. ROBERTO CARLOS YÁÑEZ 
MORENO 

VOCAL 

LIC. MARÍA BELEM CASTILLO BENÍTEZ 
SECRETARIA TÉCNICA, DE LA JUNTA POLÍTICA Y DE GOBIERNO . 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS. 
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